
X legislatura

Año 2020

Número 464

27 de noviembre

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1234 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre derivaciones de las personas inmigrantes hacia otras 
comunidades autónomas según compromiso del presidente del Gobierno de España, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno. Página 4

10L/PO/P-1235 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre cumplimiento de los compromisos del presidente del 
Gobierno de España con Canarias relativos a la crisis migratoria, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno. Página 4

10L/PO/P-1238 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos 
Canarias, sobre consideración acerca del cumplimiento del Gobierno del Estado con 
Canarias, a través de los PGE y de los acuerdos bilaterales, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno. Página 5

10L/PO/P-1239 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre 
valoración del grado de ejecución del capítulo de inversiones del presupuesto de la 
comunidad autónoma en el presente ejercicio, dirigida a la Presidencia del Gobierno. Página 6

10L/PO/P-1241 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del 
GP Popular, sobre la decisión de la Consejería de Hacienda de encargar una encuesta 
trimestral para conocer la opinión política de los canarios, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno Página 6

10L/PO/P-1242 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre 
medidas ante los casos de inmigrantes irregulares que han dado positivo en COVID y se 
saltan el periodo de cuarentena, dirigida a la Presidencia del Gobierno. Página 7

10L/PO/P-1243 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre previsiones respecto a la campaña de vacunación contra el 
COVID, dirigida a la Presidencia del Gobierno. Página 8

10L/PO/P-1244 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación 
Socialista Gomera (ASG), sobre actuaciones para agilizar los procedimientos 
administrativos, la concesión de subvenciones públicas y la licitación de obra pública, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno Página 8



Núm. 464 / 2 27 de noviembre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

10L/PO/P-1246 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, 
sobre valoración de las políticas de vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno. Página 9

10L/PO/P-1247 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del 
GP Popular, sobre la homogeneización fiscal exigida por el independentismo catalán 
para apoyar los presupuestos generales del Estado, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno. Página 10

10L/PO/P-1220 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre dotación de presupuesto para la Estrategia canaria de 
atención a la infancia, adolescencia y familia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud. Página 10

10L/PO/P-1221 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el cambio en acta del día 18 de 
noviembre sobre el cese del gerente del hospital de El Hierro, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad. Página 11

10L/PO/P-1222 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la aprobación del cese del gerente 
del hospital de El Hierro en el Consejo de Gobierno de 12 de noviembre, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 12

10L/PO/P-1223 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la demora de hasta cuatro días en los exámenes de 
médicos forenses a personas fallecidas en islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 12

10L/PO/P-1224 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre previsión del abono de las ayudas al alquiler para 
las familias afectadas por la crisis del COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda. Página 13

10L/PO/P-1225 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, 
sobre el protocolo de aislamiento que se está llevando a cabo en hoteles turísticos ante 
los casos de COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 14

10L/PO/P-1226 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre contradicciones respecto a la duración de los contratos 
del personal docente contratado como refuerzo por la COVID-19 en el curso 2020/2021, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 14

10L/PO/P-1227 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del 
GP Socialista Canario, sobre establecimiento de controles sanitarios de la COVID-19 a 
los residentes canarios que regresen a casa en fechas navideñas, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad. Página 15

10L/PO/P-1228 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista 
Canario, sobre actuaciones promocionales de la marca Islas Canarias en la WTM 2020, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio. Página 16

10L/PO/P-1229 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista 
Canario, sobre líneas seguidas con países europeos durante los últimos meses para 
simplificar el acceso de los viajeros a la prueba del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio. Página 16

10L/PO/P-1230 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre posibilidad de retribución del 100% de los incentivos por objetivos 
al personal del Servicio Canario de la Salud por causa del COVID-19, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 17



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de noviembre de 2020 Núm. 464 / 3

10L/PO/P-1231 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista 
Canario, sobre contratación de los 2568 docentes de refuerzo por la pandemia hasta 
final de curso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes. Página 18

10L/PO/P-1232 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, 
sobre decisión en relación a los empleados temporales de la Administración pública 
canaria, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 18

10L/PO/P-1233 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, 
sobre afección de la nueva ley de educación a los centros de educación especial, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 19

10L/PO/P-1236 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre convocatoria de las ayudas al 
transporte de mercancías para el sector primario en 2021, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 20

10L/PO/P-1237 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos 
Canarias, sobre gestiones realizadas con el Gobierno del Estado para la atención de 
menores extranjeros no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud. Página 20

10L/PO/P-1240 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre agenda para la presentación de la nueva renta de ciudadanía 
de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud. Página 21

10L/PO/P-1245 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación 
Socialista Gomera (ASG), sobre medidas excepcionales de seguridad sanitaria para la 
época de Navidad y Reyes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 22

10L/PO/P-1248 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre plan alternativo al borrador del Gobierno de España 
con propuestas de medidas de salud pública frente al coronavirus, para la celebración de 
las fiestas navideñas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 22



Núm. 464 / 4 27 de noviembre de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1234 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
derivaciones de las personas inmigrantes hacia otras comunidades autónomas según compromiso del presidente 
del Gobierno de España, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11530, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.8.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
derivaciones de las personas inmigrantes hacia otras comunidades autónomas según compromiso del presidente del 
Gobierno de España, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodriguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Se han acordado las derivaciones de las personas inmigrantes que han llegado a nuestra comunidad 
autónoma hacia otras comunidades autónomas, tal y como se comprometió el presidente del Gobierno de España 
con usted?
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- El presidente GP Nacionalista, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1235 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cumplimiento de los compromisos del presidente del Gobierno de España con Canarias relativos a la crisis 
migratoria, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11531, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.9.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
cumplimiento de los compromisos del presidente del Gobierno de España con Canarias relativos a la crisis migratoria, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodriguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Se han cumplido los compromisos del presidente del Gobierno de España con Canarias relativos a la crisis 
migratoria?
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- El presidente del GP Nacionalista, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1238 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre consideración 
acerca del cumplimiento del Gobierno del Estado con Canarias, a través de los PGE y de los acuerdos bilaterales, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11535, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.12.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre consideración acerca 
del cumplimiento del Gobierno del Estado con Canarias, a través de los PGE y de los acuerdos bilaterales, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:
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Pregunta

 ¿Considera el Ejecutivo autonómico que el Gobierno del Estado, a través de los PGE y de los acuerdos 
bilaterales, cumple con Canarias?
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, 
Manuel Marrero Morales.

10L/PO/P-1239 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre valoración del grado de 
ejecución del capítulo de inversiones del presupuesto de la comunidad autónoma en el presente ejercicio, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11537, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.13.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre valoración del grado de ejecución del 
capítulo de inversiones del presupuesto de la comunidad autónoma en el presente ejercicio, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el Pleno. 

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración del grado de ejecución del capítulo de inversiones del presupuesto de la 
comunidad autónoma en el presente ejercicio?
 Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 
Espino Ramírez.

10L/PO/P-1241 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la decisión de 
la Consejería de Hacienda de encargar una encuesta trimestral para conocer la opinión política de los canarios, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno
 (Registro de entrada núm. 11542, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.15.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la decisión de la Consejería 
de Hacienda de encargar una encuesta trimestral para conocer la opinión política de los canarios, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cómo valora la decisión de la Consejería de Hacienda de encargar una encuentra trimestral para conocer la 
opinión política de los canarios?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1242 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas ante los casos 
de inmigrantes irregulares que han dado positivo en COVID y se saltan el periodo de cuarentena, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11543, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.16.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas ante los casos de inmigrantes 
irregulares que han dado positivo en COVID y se saltan el periodo de cuarentena, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el Pleno. 

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno ante los casos de inmigrantes irregulares que han dado positivo en 
COVID y se saltan el periodo de cuarentena? 
 Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, Vidina 
Espino Ramírez.

10L/PO/P-1243 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre previsiones respecto a la campaña de vacunación contra el COVID, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11551, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.17.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsiones 
respecto a la campaña de vacunación contra el COVID, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión del Gobierno sobre la campaña de vacunación contra el COVID en Canarias?
 En Canarias, a 26 de noviembre de 2020.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva 
Canarias, Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-1244 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para agilizar los procedimientos administrativos, la concesión de subvenciones públicas y la 
licitación de obra pública, dirigida a la Presidencia del Gobierno
 (Registro de entrada núm. 11522, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.18.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para agilizar los procedimientos administrativos, la concesión de subvenciones públicas y la licitación 
de obra pública, dirigida a la Presidencia del Gobierno
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones está implementando el Gobierno de Canarias para agilizar los procedimientos administrativos, 
la concesión de subvenciones públicas y la licitación de obra pública?
 En Canarias, a 26 de noviembre de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1246 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 
políticas de vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11559, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.20.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las políticas de 
vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno. 

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración sobre las políticas de vivienda del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira 
Fierra Díaz.

10L/PO/P-1247 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la homogeneización 
fiscal exigida por el independentismo catalán para apoyar los presupuestos generales del Estado, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 11562, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.21.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la homogeneización fiscal 
exigida por el independentismo catalán para apoyar los presupuestos generales del Estado, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuál es la posición del Gobierno de Canarias, ante la homogeneización fiscal exigida por el independentismo 
catalán para apoyar los presupuestos generales del Estado?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2020.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1220 De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre dotación de presupuesto para la Estrategia canaria de atención a la infancia, adolescencia y familia, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 11158, de 19/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en pleno
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Valido García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre dotación 
de presupuesto para la Estrategia canaria de atención a la infancia, adolescencia y familia, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Cristina Valido García, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Diversidad, Igualdad y Juventud, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Por qué muestra usted tan poco interés en dotar de presupuesto la Estrategia canaria de atención a la infancia, 
adolescencia y familia? 
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de noviembre de 2020.- La diputada, Cristina Valido García.

10L/PO/P-1221 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre el cambio en acta del día 18 de noviembre sobre el cese del gerente del hospital 
de El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11160, de 19/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.2.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el cambio en acta del día 18 de noviembre sobre el cese del gerente del hospital de El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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Pregunta

 ¿Qué dio lugar al cambio del acta del día 18 de noviembre de 2020, del portal de transparencia del Gobierno 
de Canarias, del punto 11 donde salía aprobado un cese del gerente del hospital de El Hierro y en el acta nueva se 
elimina dicho cese? 
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de noviembre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1222 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la aprobación del cese del gerente del hospital de El Hierro en el Consejo 
de Gobierno de 12 de noviembre, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 11161, de 19/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.3.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la aprobación del cese del gerente del hospital de El Hierro en el Consejo de Gobierno de 12 de noviembre, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿En el Consejo de Gobierno del día 12 de noviembre se llevó y aprobó el cese del gerente del hospital de 
El Hierro, como así publicó el Gobierno de Canarias en el acta del portal de transparencia? 
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de noviembre de 2020.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-1223 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la demora de hasta cuatro días en los exámenes de médicos forenses a personas fallecidas en islas no 
capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 11223, de 20/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.4.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la demora 
de hasta cuatro días en los exámenes de médicos forenses a personas fallecidas en islas no capitalinas, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Por qué razón están demorándose hasta 4 días los exámenes de médicos forenses a personas fallecidas en islas 
no capitalinas? 
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de noviembre de 2020.- El diputado, Mario Cabrera González.

10L/PO/P-1224 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión del abono de las ayudas al alquiler para las familias afectadas por la crisis del COVID-19, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 11308, de 23/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión del abono de las ayudas al alquiler para las familias afectadas por la crisis del COVID-19, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Para cuándo tiene previsto abonar las ayudas al alquiler para las familias afectadas por la crisis del COVID-19 
en Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de noviembre de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.
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10L/PO/P-1225 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre el protocolo de 
aislamiento que se está llevando a cabo en hoteles turísticos ante los casos de COVID-19, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11325, de 23/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.6.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre el protocolo de aislamiento 
que se está llevando a cabo en hoteles turísticos ante los casos de COVID-19, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuál es el protocolo de aislamiento que se está llevando a cabo en hoteles turísticos ante los casos de COVID-19 
acontecidos en la última semana?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

10L/PO/P-1226 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre contradicciones respecto a la duración de los contratos del personal docente contratado como refuerzo 
por la COVID-19 en el curso 2020/2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 11391, de 23/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
contradicciones respecto a la duración de los contratos del personal docente contratado como refuerzo por 
la COVID-19 en el curso 2020/2021, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno 
de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cuáles son las contradicciones del Gobierno respecto a la duración de los contratos del personal docente 
contratado como refuerzo por la COVID-19 en este curso escolar 2020/2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de noviembre de 2020.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/P-1227 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
establecimiento de controles sanitarios de la COVID-19 a los residentes canarios que regresen a casa en fechas 
navideñas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11452, de 24/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.1.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre establecimiento 
de controles sanitarios de la COVID-19 a los residentes canarios que regresen a casa en fechas navideñas, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta 
la siguiente pregunta, al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Pregunta

 ¿Cómo se establecerán los controles sanitarios de la COVID-19 a los residentes canarios que regresen a casa 
en fechas navideñas?
 Canarias, a 24 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.
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10L/PO/P-1228 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
promocionales de la marca Islas Canarias en la WTM 2020, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 11453, de 24/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.2.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
promocionales de la marca Islas Canarias en la WTM 2020, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Pregunta

 ¿Cuáles son las actuaciones promocionales de la marca Islas Canarias en la WTM 2020?
 Canarias, a 23 de noviembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.

10L/PO/P-1229 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre líneas 
seguidas con países europeos durante los últimos meses para simplificar el acceso de los viajeros a la prueba del 
COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 11454, de 24/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.3.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre líneas seguidas con 
países europeos durante los últimos meses para simplificar el acceso de los viajeros a la prueba del COVID-19, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Pregunta

 ¿Cuáles son las líneas seguidas por la consejería con países europeos durante los últimos meses para simplificar 
el acceso de los viajeros a la prueba del COVID-19?
 Canarias, a 23 de noviembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.

10L/PO/P-1230 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre posibilidad de 
retribución del 100% de los incentivos por objetivos al personal del Servicio Canario de la Salud por causa del 
COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11460, de 24/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.4.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre posibilidad de retribución 
del 100% de los incentivos por objetivos al personal del Servicio Canario de la Salud por causa del COVID-19, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en el Pleno.

Pregunta

 ¿Existe posibilidad de retribución del 100% de los incentivos por objetivos al personal del Servicio Canario de 
la Salud por causa del COVID-19?
 Canarias, a 24 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki 
Álvaro Lavandera.
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10L/PO/P-1231 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre contratación 
de los 2568 docentes de refuerzo por la pandemia hasta final de curso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 11461, de 24/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.5.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre contratación de 
los 2568 docentes de refuerzo por la pandemia hasta final de curso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué intención tiene la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de contratar a los 
2568 docentes de refuerzo por la pandemia hasta final de curso?
 Canarias, a 24 de noviembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Ana 
González González.

10L/PO/P-1232 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre decisión en relación 
a los empleados temporales de la Administración pública canaria, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 11483, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.6.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre decisión en relación a los 
empleados temporales de la Administración pública canaria, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de noviembre de 2020 Núm. 464 / 19

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Administraciones Publicas, Justicia y Seguridad, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué decisión va a tomar finalmente el Gobierno de Canarias en relación con los empleados temporales de la 
Administración pública canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 noviembre de 2020.- El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto, Ricardo Fdez. de la Puente Armas.

10L/PO/P-1233 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre afección de la nueva 
ley de educación a los centros de educación especial, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 11520, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.7.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre afección de la nueva ley de 
educación a los centros de educación especial, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Pedro Sosa Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Podría explicarnos cómo va a afectar la nueva ley de educación a los centros de educación especial?
 Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Pedro 
Sosa Sánchez.
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10L/PO/P-1236 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre convocatoria de las ayudas al transporte de mercancías para el sector primario 
en 2021, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 11532, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.10.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre convocatoria de las ayudas al transporte de mercancías para el sector primario en 2021, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, para su respuesta oral ante el Pleno 

Pregunta

 ¿Convocará el Gobierno de Canarias las ayudas al transporte de mercancías para el sector primario 
en 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La diputada, Nieves Lady Barreto 
Hernández.

10L/PO/P-1237 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre gestiones 
realizadas con el Gobierno del Estado para la atención de menores extranjeros no acompañados, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 11534, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.11.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre gestiones realizadas 
con el Gobierno del Estado para la atención de menores extranjeros no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Cuáles han sido las gestiones realizadas por su consejería con el Gobierno del Estado para la atención de 
menores extranjeros no acompañados?
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La diputada, María de Río Sánchez.

10L/PO/P-1240 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
agenda para la presentación de la nueva renta de ciudadanía de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 11541, de 25/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.14.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre agenda 
para la presentación de la nueva renta de ciudadanía de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuál es la agenda que maneja el Gobierno de Canarias para la presentación de la nueva renta de ciudadanía 
de Canarias? 
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.
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10L/PO/P-1245 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas excepcionales de seguridad sanitaria para la época de Navidad y Reyes, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11553, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.19.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas excepcionales de seguridad sanitaria para la época de Navidad y Reyes, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
al amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué medidas excepcionales de seguridad sanitaria va a poner en práctica o proponer Canarias al Gobierno 
de España para la época de Navidad y Reyes? 
 En Canarias, a 26 de noviembre de 2020.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1248 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
plan alternativo al borrador del Gobierno de España con propuestas de medidas de salud pública frente al 
coronavirus, para la celebración de las fiestas navideñas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 11575, de 26/11/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 26 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en pleno
 18.22.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre plan 
alternativo al borrador del Gobierno de España con propuestas de medidas de salud pública frente al coronavirus, 
para la celebración de las fiestas navideñas, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del Consejo Interterritorial de Sanidad, celebrado recientemente, y la 
posibilidad de tener para Canarias un plan alternativo al borrador que ha elaborado el Gobierno de 
España, con propuestas de medidas de salud pública frente al coronavirus, para la celebración de las 
fiestas navideñas? 
 En Canarias, a 25 de noviembre de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
M.ª Esther González González.
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